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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 99 del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o 
suscripción, 
cripción, se 
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se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán qdemás de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fü'- 
Si ocupa menos de 1|4 págir*_' 
De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. .
De más de 1|2 y hasta 1 página 
De más de 1 página se cobrará 
porción correspondiente..

Art. 159 — Cada publicación por 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, 
suma de $ 20.—, en los siguientes
licitudes de registró; de ampliación; de notifi
caciones; de' sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.
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trimestral*..........................
" semestral .......................
" anual.................................

Art. 109 — Todas las suscripciones
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11’ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Rendición de cuentas (8) ocho días 
Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros
‘Cada centímetro subsiguiente
Venta de-negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (10) días

$ '25— 
" 65—

" 35.-
5.- 

" 35.- 
" 45.-

ArL 12’~— El pago de las suscripciones se 
hará en ■estampillas .fiscales.

-Art. 139 — .'..las tarifas del .BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán.- a la siguiente escala: 
á) Por cada públicaci’ón por centímetro, consi

derándose -25 palabras como un céñtímetfo.
UN PESÓ (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea dé compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances .de sociedades anónimas que

Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ '3649 él que queda en lá siguiente forma: 
”En 'las publicaciones -a término que deban in
sertarse por 3 días o 
tarifa:

más regirá la siguiente

AVISOS JUDICIALES
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riás, ganados, etc. -
hasta diez cmts. " 15— " 25— ""45—
por cada 5 cmts.-sub-
siguientes " 5— " 10— " 20—
Muebles, 'útiles de
trabajo y .otros hasta r
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dá. centímetro $ 3.— $ 4.50 ;$ 6.
Balances por -cada 
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RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3611 G.
Salta, abril 5 de 1945.
Expediente N.o 6142jl945.
Visto este expediente en el que la Federación 

Salteña de Basket - Ball, solicita se conceda per
miso al Ayudante Principal del BOLETIN OFI
CIAL, don Juan Pablo Ibarra, para trasladarse 
a la ciudad de Tucumán, donde como_integran- 
te del Combinado de dicha Federación, inter
vendrá en el campeonato del Norte; y atento lo 
informado por la Oficina de Personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

l.o — Conceder permiso con' goce de sueldo, 
por el término de ocho (8) días, al Ayudante 

Principal del BOLETIN OFICIAL, don JUAN PA
BLO IBARRA, a partir del día 5 del mes en 
curso.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resolución 10705 H.
Salta, Abril 7 de 1945.
Expediente N.o 16258J1945.

' Visto este expediente en el cual Dirección' Ge
neral de Rentas solicita anulación de las pa- 

testes Nros. 511 y 1787 correspondientes a los 
años 1935 y 1936, respectivamente extendidas 
a nombre de doña Adolfina Zulea; atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

RESUELVE:

Anúlense las patentes Nros. 511 y 1787 corres

pondientes a los años 1935 y 1936 respectiva

mente, por $ 12.—, (DOCE PESOS MONEDA NA

CIONAL) cada una, extendidas por Dirección 

General de Rentas á cargo de doña Adolfina 

Zulea.
2.o — Tome razón Contaduría General y pá

se a Dirección General de Rentas a sus efectos.
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3.0 — Comuniqúese, puhlíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LEGRABA
Es copia: y Fomento
Norberto P. Migoni

Adscripto a la Sub-Secie-tui* a y

Resolución N.o 10.706 H.
Salta, Abril 7 do 1945.
Expediente N.o 16180,194¿-.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge-.

neral de Rentas solicita se anulen las patentes j 
extendidas a cargo de la Compañía Trust And; 
Agency Company of Australasia Limited, en 
concepto de prestamista hipotecaria; atento a 

-las actuaciones producidas 
Contaduría General,

y lo informado por

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

l.o — Anúlense las patentes N’os. 2527; 2524; 
2523; 2518; 2516 y 2517 todas del aro 1942 por) 
las sumas de $ 12 —, 5 12.—, 5 18 —, 43.—,: 
$ 93.—, y S 12.—, lespectivarnente, extendí-j 
das con cargo a la Compañía Trust And Agency; 
Company of Australasia, en concepto de pres- *

■ tomista hipotecario.
2.o — Tome razón Contaduría General y pa-. 

se a Dirección General de -Rentas a sus efectos.
3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LACRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Resolución N.o 10.707 H
• Salta, Abril 7 de 1945

Expediente N.o 16283(1945.
Visto este expediente en el cual dirección 

neral de Rentas, solicita anulación de la 
tente N.o 124 año .332 pe.- . 1 —. c . 
a cargo del seño: Víctpr ■ Lopc-r, atemora 
actuaciones practicadas y lo informado 
Contaduria General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente 1 
por la suma de v 10.—. (DI! 
extendida a cargo del señor 
concepto de taller de armería.

2.o — Tome razón Cojvatiúría General y pase ¡ 
a Dirección General de R-tnias a .“'je efectos.

3’ — Comuniqúese, j-.uLá-.U'-'sse ■

MARIANO MIGUEL LACRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Resolución N.o 10703 K '
Salta, Abril 7 de 1945.
Expediente N.o 16282(1945
Visto esie expediento en el cual Dirección Ge

neral de Renta-, eleva la solicitud que formula-’ O
la empleada señera Ma.'a 2. de- Rui-, de que 
se reconsidere el descuento que

F.

haberes por inasistencia del día 
j pp-lo, alentó á lo informado por 
i partición y Oficina de‘Personal,

El Ministro de H. ’ O. Públicas

RESUELVE:

23 de febrero 
la citada Re-

l.o — No hacer lugar a la reconsideración 
que solicita la empleada de Dirección General 
de Rentas, señora María Z. de-Ruiz.

1 2.o — Tome razón Dirección General de Ren-
1 tas y Glicina de Personal.

3’ — Comuniqúese, etc.

MARIANO ivIlGUEL LACRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

JURISPRUDENCIA'
N 123 CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA SALA)
CAUSA: contra Nicolás Di Bello por tentativa

de estafa a Alfredo Mussi.—
C.|H.: Prisión preventiva-Tentativa de défrau- e] pronuciamiento recurrido, 

dación.—
DOCTRINA: No- constituye delito la. simple 

afirmación de ser acreedor -para - fundamentar , 
una acción de desalojo y 'obtener -el embargo 
prsvefffivo ’del ’créffifo "inexistente, ■ para • él -que 
’débe píes tarso caución suficiente, -conforme al: 
art. "380 del O. de Pts. C. y C.—- j

En Salta, a los cuatro días del mes de Abril i 
de mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la Excma. Primera Sala' 
de la Corte de Justicia los señores Ministros de ¡ 
la misma, doctores José Manuel Arias Uriburu,' 
Justo Aguilar Zapata y Julio César Ranea, para' 

1 pronunciar decisión en la causa “contra Nicolás 
’ Di Bello por tentativa de estafa a Alfredo Mussi" 
’ (Exp. N’ 7985 del Juzgado de la. -Instancia 2a. 

pa-' Nominación en lo Penal), venida por los recur-
| sos de nulidad y

U» 124. — ÓORTE-DE 'JUSTICIA — (PRÍMÉRA 
SALA). . .. ■

CAUSA: contra Ildefonso Fernández por. de
fraudación a Pedro Matar. , j,

C.|R.: Excepciones de incompetencia de,, ju
risdicción y falta de acción en . el querellante. 

DOCTRINA: La .existencia o inexistencia "de 
un delito es materia .a resolverse 'en la senten
cia definitiva, pues constituye el .fondo de,,1a 
cuestión, por lo que la defensa argüida de in
competencia de jurisdicción ^és 'improcedente. 

•Siendo el querellante1 el agraviado ‘por el 
delito imputado, de drrib'arse a' su comproba
ción, reune las condiciones -de los árts. '-1’4 y 
129 del Código pócesal, por. lo que tampoco 
procede-la excepción de falta de acción, -

En Salta, a los cuatro días ’del mes de 'Abril 
de mil novecientos Cuarenta y cinco, reunidos 
en el Salón de A-cuerdos de la Excma. Prime
ra Sala de la Corte de Justicia" los señores Mi-. 
nistros de la misma, doctores José Manuel Arias 
Uriburu, Justo Aguilar Zapa'ta y Julio César Ra- 

- , , , , , , nea, para pronunciar decisión en el i'ñcídéñteperíodos consecutivos del alquiler ' ■_... , , I por execepcion opuestas por Ilelfonso Fernán-.-i z-«r-x ti HiAT'Nrv amnrvrr<r\ . * * *

I dez, con Carácter dé previo' y especial pronun
ciamiento, en la causa que se le sigue-póit-de- 
íraudación a Pedro Matar (Exp. N’ 9050 del 
Juzgado de la. Instancia la. Nómi'n'áción "en lo 
Penal), venido en grado-de apelación y-nuli
dad, por recursos concedidos al. querellado, 
contra el auto de fs. 11 a, 12, del .9 de Diciem
bre de 1944, que. rechaza, con costas, las de
fensas ’ de falta dé jurisdicción y de acción en 

I el querellante, regulando en treinta pesos m|n. 
I el honorario devengado, en la incidencia, -por 
el Dr. Ladrú; fueron planteadas las siguientes 
cuestiones:

la. — ¿Es nulo el auto recurrido? 
2a. — Caso contrario, ¿es’ legal?
A la primera cuestión el Dr. 'A'guilar Zapata, 

dijo:

" I:, js’os de nulidad y apelación interpuestos contra
ías i el auto’de fs. 13(14, del 19 de Febrero del corrien- | 
por1 te año, que convierte en prisión preventiva la I 

I detención que suíría el causante;
I El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
I No existe transgresión de íorma de juicio- algu- 
l na su-entibie de acarrear nulidad procesal.—; 
| El delito de tentativa de defrudación imputado 

‘ la Nicolás Di Bello, habría consistido en que de- (
lZ PESOS m.M ) • * ¡, ! '¡mandó judicialmente al querellante por desa-'

ic,o ope' Por|¡ovi un inmueble Jr- su propiedad sin estar
I’ vencido dos 1
| pastado y en. que accionó pidiendo„ embargo, 
■ preventivo*en seguridad de ese crédito inexis- 
| tente, pues, por pago efectuado de una men- 
-'lahdad y no haber vencido la otra, el supuesto 
-deudor no' estaba en mora.— Ambos juicios 
lueron-desisiidos, el primero, antes de obtenerse 
■enter.cia de deshausio y el segúndo, inmedia- 
tamente después'de puesto el petitorio y antes 
de la recepción de la información acordada 
(Exps. 13804 y 13802 de! Juzgado de la. Ins
tancia 2a. Nominación en lo Civil).- Sin entrar¡ 

, a considerar si las circunstancias -últimamente 
r referidas comprenden la exención de pena pre
vista en el art. 43 del C. de fondo, cabe puntua- 
tizar que el art. 172, objeto de la incriminación, 
castiga a quien defraude a 
supuesto, calidad simulada,

otro con nombre 
falsos títulos, in- 

sufrió en sus, fluencia mentida, abuso, de confianza o apa-

rentado bienes, crédito, comisión, empresa o 
negociación o valiéndose de-cualquier ‘otro' ar
did o engaño.— -La simple áíirmátíón de'ser 
-acreedor - para fundamentar la acción 'de des’a- 
lojo y obtener la medida precauciona! de 'em
bargo, no puede constituir el ardid-o engaño, 
que, así, todo aquel que perdiera el prímbr 
juicio “o -pidiese embargo 'sin d'efecho-Lpara lo 

suficiente caución, -art. 380

(doc. de la Cám. Crim.- y 
caso,

que debe dar
del C. de P. C. y C. - sería-condenado por la 
justicia criminal
Corree, de la .Cap., J. Ar,g. t. 41 -p. 833-);-
muy distinto por cierto, de haber mediado - re
tención indebida, adulteración o falsificación 
del título u -otras circunstancias que-'hacen-a 
la transgresión-penal sub-examen. -Voto, ¡porque— 
se revoque -el pronunciamiento • recurrido. .
.Los Dres. Rar^a y 'Arias Uriburu-.adhieren-'al 

voto del Dr. Agúilar-Zapata.
Con lo que quedó acordada la siguiente-re

solución:
Salta, Abril 4 de 1945.
Y VISTO:
Por lo que resulta-.del-acuerdo que-precéde, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORT-E • PE JUS

TICIA: '
„ DESESTIMA; el recurso de nulidad -y -REVO-

COPIESE, notifíquese-y-baje.
JOSE M. ARIAS URIBURU JUSTO AGUILAR 

ZAPATA JULIO C.. RANEA
Ante mí: Angel Mariano Rauch <-
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DESESTIMA el recurso de nulidad y CON
FIRMA con costas la providencia recurrida.

COPIESE, notifíquese y baje.
JOSE M. ARIAS URIBURU — JUSTO AGUILAR 

ZAPATA — JULIO C. RANEA.
Ante mi: Angel Mariano Rauch.

• El pronunciamiento en grado se ha dado pre
via la substanciación requerida (arts. 404, 406, 
407 y 408 del Pth.), con intervención de las par
tes- necesarias a la relación procesal y reúne 
en sí mismo las formalidades a los de su es
pecie. Debe desestimarse el recurso de nuli
dad.

Los Dres. Ranea y Arias Uriburu votan en el 
misma sentido que el Dr. Aguilar Zapata.

■A la segunda cuestión el Dr. Aguilar Zapata, 
•dijo;: .

La- incompetencia de jurisdicción no es pro
cedente. Per los fundamentos del "a-quo", que 
doy por : reducidos, y.porque la jurisdicción 
p.enal naco, en principio, 'de la concreta impu
tación !:■ un delito (art. 173 inc. 2’ C. P.) en 
relación a lo estatuido en los arts. 20 inc. I9 
y. concordantes del Cód. de Pts. en M. Crimi
nal. Vincula'da la defensa a la aplicación que 
habría de darse al producido de la venta de 
las acciones con lo que se excluiría la obliga
ción de entregar o devolver,- elemento que con
figura la incriminación señalada, cabe pun
tualizar que "la existencia o inexistencia de de
lito, materia a resolverse en la sentencia defi
nitiva, pues constituye el fondo de la cuestión, 
no puede fundar la excepción opuesta" (J. Arg. 
t. 43 p. 1210).

Es igualmente improcedente la excepción de 
falta de acción en el querellante. Al efecto bas
ta constatar que Matar reúne las condiciones 
de los- arts. 14 y 129 del? Cód. procesal: de ser 
particularmente ofendido por el delito imputa
do, si hubiera de arribarse a la comprobación 
de su existencia naturalmente (conf.: J. Arg. t. 
33 p. 1156).

La sanción de costas estuvo impuesta (art. 
1’03 del Pts.). No existe mérito para reílucir el 
monto de honorarios regulados al abogado del 
querellante (art. 106 del ’ Cód. citado y Ley 
689). Voto, pues, por la afirmativa, debiéndose 
confirmar, con costas, la providencia recurri
da.

—311 Dr. Ranea dijo:
Con.-idi:o, como el Dr. Aguilar Zapata, que 

la excepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesto, por fundarse en hechos que hacen, 
en realidad, a la "existencia o inexistencia del 
delito, a resolverse en la sentencia de-

•íimi. i. constituye el fondo de la cues
tión" ■ .be desestimarse.

Iguo:mente, y per las mismas razones que 
da c' D Amular Zapata, la excepción de fal
ta de acción opuesta es infundada y debe de
sestimarse. En cuanto a las costas, adhiero, 
también, al pronunciamiento del Sr. Ministro 
preopinante. Voto, pues, porque se confirme en 
todas sus partes y con costas, la providencia 
recurrida.

—El Dr. Arias Uriburu dijo:
Que por los fundamentos y razones dados 

por el Dr. Aguilar Zapata, voto en igual sen
tido, debiendo confirmarse, con costas, la re
solución recurrida.

Con lo que quedó acordada la siguiente re
solución:

Salta, Abril 4 de 1945.

Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS

TICIA:

EDICTQS SUCESORIOS ‘
N9 653 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ALBER- 
TA CUELLAR DE ORQUERA, y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar. — Salta, Abril 3 de 1945. — Moisés 
N. Gallo Castellanos — Escribano Secretario. 
— Importe $ 35.00 — e|7|4|45 - v|14|5|45.

N‘ 645. SUCESORIO. — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, a cargo del Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago saber que se- ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don NICOMEDES 
ONTIVEROS, y que se cita, llama y emplaza, 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Febrero 17 dé1 1945. Julio C. 
Zuviría. Escribano - Secretario.
e|5|IV|45 v|ll|5|45
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N9 614 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don EMILIO 
AYBAR, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publica
ciones en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. Lo que el suscrito secretario hace saber. 
Salta, Marzo 16 de 1945 _— Julio R. Zambrano —■ 
Escribano Secretario —. Importe $ 35.00 — 
e|17|3|45 - v|24|4|45.

N’'613 — Sucesorio: Por disposición del señor 
Juez de la. Instancia en lo Civil, doctor Sixto 
A. Torino, sé ha declarado abierta la sucesión 
de don Florencio Julián Bustamante debiendo 
publicarse el presente por el término de Ley 
en el BOLETIN OFICIAL. — Salta, Marzo 16 
de 1945 — Julio R. Zambrano — Secretario. — 
Importe $ 35.00. — e|17|3|45 al 17|4|45.

' N- 597 — SUCESORIO: Por disposición del Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don ‘Arquímedes o 
Arquímides J. Benci o Bensi, ya sean como, 
herederos o creedores, para que dentro de di
cho término comparezcan ante el expresado 
Juzgado y Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones y a tomar la participación 
que les corresponda, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Para noti
ficaciones en Secretaría, señálense los días 
lunes y jueves, o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado. — Salta, Marzo 13 de 1945. — 
Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano Se
cretario. — $ 35.00. — e|14|III|45. - v|20|IV|45.

N’ 626 — SUCESORIO — Citación a juicio. 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instan
cia, primera Nominación en lo Civil, se cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña CATALINA MASSAFRA, MA- 
SSAFRE, MAZZAFRA o MAZZAFRE DE CRIPE- t>
ZZ1. — Edictos en "Norte" y "La Provincia . 
Se hace constar que el presente edicto, por 
clausura del diario "La Provincia", se comple
tará el término legal en el BOLETIN OFICIAL. 
Salta, Marzo .24 de 1945. — JUAN C. ZUVIRIA,

—Escribano Secretario. — importe $ 35.— 
ei26j3¡45 — v|2|5|45.

N.o 593. EDICTO SUCESORIO. Citación a 
juicio. — Por disposición del señor Juez de Pri
mero Instancia -en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ZACARIAS MULIAR o MULLER y que se cita-, 
llama y emplaza por el término de treinta días, 
por medio de esta publicación, que se efectua
rá en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere, lugar. — Salta, Febrero 17 
de 1945. — Moisés N. Gallo Castellanos, Es
cribano - Secretario.

$ 35.—.
e|13|3|45. ‘ v|19|4|45.

N‘ 625 SUCESORIO — Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor Sixto A. Torino, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don 
MARTIN JAUREGUI. — Salta, Marzo 23 de 1945. 
Julio R. Zambrano, Secretario.

Importe $ 35.—.
e|24|3|45. v]30|4|45.

N9 575. SUCESORIO. Citación a Juicio. — 
Por Disposición del Sr. Juez de Paz Letrado Dr. 
Pablo Alberto Baccaro, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de NICO
LAS ROJAS. Edictos en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, Marzo 7 de 1945. Raúl E. Arias 
Alemán, Secretario.

Importe $ 35. —. *
e|8|3|45. ' v|14|4|45.
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N9 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia>y Tercera -No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO 
MARINARO, y que se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días’ en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a. hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Para notificaciones 
en Secretaría, señálense los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe ® 35.—.
e|6|III|45 v|12|IV|45

N.o 566 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación eñ lo Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita 
y emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que. se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho 'término compa
rezcan por ante su- Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus acciones en forma 
y a tomar la participación aue les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|5|III|45. ‘ v|ll|TV|45.

5

POSESION TREINTAÑAL
N9 606 — EDICTO. Posesión Treintañal. — 

Habiéndose .presentado el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de don Hilario Rogelio 
López, invocando la posesión treintañal de dos 
fracciones de terreno, ubicadas en El Barrial y 
una fracción de terreno ubicada en El Bajo, 
todas ellas en el partido del Pueblo del depar
tamento de San Carlos, de esta Provincia, con 
los siguientes límites y extensión: Fracciones 
de El Barrial, la primera: individualizada con 
el catastro 465 lote 152 con extensión de 67.70 
mts. por el Norte; 94.50 mts. por el Sud; 381.60 
mts. por el Este y 390 mts. por el Oeste, limi
tando: Norte, con el camino vecinal; al Sud, con 
propiedad de Justina Arias de Cardozo; al 
Este con propiedad de Víctor López y por el Oeste 
con propiedad de herederos de Ignacio Castro. La 
segunda: catastro 466, lote 154 con extensión de 
67.80 mts. al Norte, 90 mts. al Sud, 368 mts. 
al Este y 376 mts. al Oeste, limitando: Norte, 
camino vecinal; Sud, propiedad de Justina Arias 
de Cardozo; Este, propiedad de Máxima López 
y Oeste, con propiedad de Víctor López. La frac
ción ubicada en El Bajo, con extensión de 524 
mts. al N°rte; 496 mts. al Sud, el en Sud - Oes- 
se se adentra en el terreno una propiedad de 
los herederos de José Alegre en una exten
sión de 112 mts.. de Sud a Norte formando un 
martillo; 238 mts. por el Este y 244 mts. por el 
Oeste menos el martillo de 112 mts. a que se 
hace referencia, en el límite Sud, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dicta

do el- siguiente ■ auto: “Salta, febréro 17 de 
1945. Atento lo solicitado a- fs. 2|4 y lo dicta
minado a fs. 4 vta. por el señor Fiscal del Mi
nisterio Público, cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y "Norte" y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho en los inmuebles individuali
zados, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su interven
ción. Oficíese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia y a la Municipalidad de San 
Carlos,, a los efectos de que'informen si den
tro de los inmuebles individualizados en autos 
r.o existen intereses fiscales o municipales. Re
base declaraciones a los testigos J. Navor Gómez 
Felipe Santiago Choque, Moisés Acosta Castro Ra 
fael Rodríguez, Antonio. Gatti, Juan Manuel Iba- 
rra, a cuyo efecto comisiónase al Juez de Paz 
P. o S. de San Carlos para que reciba la infor
mación de los tres primeros, a quien se le li
brará el correspondiente oficio con^el interroga
torio respectivo; y los demás testigos compa
rezcan al Juzgado .en cualquier audiencia a 
prestar declaración. Dése la intervención co
rrespondiente al señor Fiscal de Gobierno. Pa
ra notificaciones en Secretaría señálense los lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil, si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngase la foja. A. E. 
AUSTERLITZ". — Se hace constar que por re
solución posterior las publicaciones se efectua
rán en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL^ 
Lo qúe el suscrito Secretario hace saber, a sus 
efectos. Salta, Marzo 12 de 1945. Moisés N. 
Gallo Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 65. — e|16|3|45 - v|23|4]45.

N9 576. POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el doctor Adolfo Martínez con 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do acción de posesión treintañal de dos lotes 
de terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 
en la manzana N9 24, Sección primera del pla
no catastral, señalada con los números 14 y 
10 ' respectivamente, con los siguientes límites 
y dimenciones: LOTE N9 14, catastro N9 4763, 
con veinte metros de frente sobre la calle 
20 de Febrero, por cuarenta metros de fon
do, lo que hace una superficie total de ocho
cientos metros cuadrados, con los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
Sud, con propiedad de José Lodetto; Este, con 
el lote N9 10 y Oeste con la calle 20 de Fe
brero. LOTE N9 10. Catastro N9 -4762 con diez 
y nueve metros de frente sobre la calle AIsina, 
por cuarenta metros cincuenta centímetros de 
fondo, lo que hace una superficie total de se
tecientos sesenta y nueve, metros con cincuen
ta centímetros cuadrados, son los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Aegundo Ibarra; Sud; 
con la calle AIsina; Este, con propiedad de 
Teresa Viuda de Bruzzo y Oeste, con el lote 
N9 14 y propiedad de José Lodetto; el señor 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo Civil doctor Roberto San Millón ha 
proveído lo siguiente: Salta, Noviembre 14 de 
1944. Y VISTOS: Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal, téngase al Doctor 
Adolfo Martínez en la representación.invocada, 
en mérito del poder adjunto y désele la co
rrespondiente intervención, devuélvase por - ser 
general, dejando certificado en autos.' Por de
ducida la acción y publiqúense édictos por el 

término de treinta días en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a 
todos los que se consideren con derecho so
bre los dos lotes N9 14 y 10 de la manzana 24, 
ubicados en esta ciudad de Salta, el primero 
sobre la calle 20 de Febrero y el segundo- en 
la calle AIsina, para que comparezcan por ante 
este Juzgado a cargo del proveyente, a hacerlo 
valer, a cuyo efecto exprésense en los edictos 
los linderos y demás circunstancias de los in- 
mue’bles referenciados, tendientes a su mejor 
individualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral de Catastro' y Municipalidad de esta Ciu
dad, para que informen si los lotes materia de 
este Juicio, afectan o no propiedad fiscal o, 
municipal. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SAN MILLAN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. — 
Salta, febrero l9 de 1945 — Sobre raspado - fe
brero l9. de 1945 - Vale. Julio R. Zambrano.

Importe: $ 65.—.
e[8|3|45. v|14|4[45

N« 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la Orden Religiosa de Mon
jas Carmelitas Descalzas de San Bernardo de 
esta ciudad, sito en la calle' Caseros, con 147.30 
mis.; calle - Gral. Alvarado con 153.80 mts.; ca
lle Santa Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la siguiente provinden'cia: 
"Salta, 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado a fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del Ministerio Público y de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de continuarse la tramitación del juicio sin 
su intervención. Recíbase la información testimo
nial ofrecida en cualquier audiencia hábil y 
oficíese a la Dirección G. de Catastro y a la 
Municipalidad de la Capital, para que informen, 
sobre la existencia o nó de terrenos o intereses 
fiscales o municipales dentro del perímetro del 
inmueble de referencia. Para notificaciones en 
Secretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. — 
A. Austerlitz". — Salta, 28 de Febrero de 1945. 
Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano - Secre
tario. — 231 palabras: ® 65.— 
en 5|III|45. v|ll|IV|45.

LICITACIONES PUBLICAS “
N9 629 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS

TICIA E INSTRUCCION PUBLICA. — LICITA
CION PUBLICA PARA EL SERVICIO DE TRANS 
PORTE DE PASAJEROS ENTRE ESTA CIUDAD 

■Y LAS LOCALIDADES DÉ CACHI, MOLINOS.Y 
LA POMA.

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 
l9 del decreto N9 6619 de fecha 17 del corrien
te, llámasfe a licitación pública por él térmi
no de 30 días, para ’el servicio -de trasporté' de 
pasajeros entre esta ciudad y las localidades 
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de' Cachi, Molinos y La Poma y viceversa. El 
servició de transporte ' esta subvencionado .con 
la suma de $ 300.— mensuales, efectuándose el 
miismo 'del 1 de Mayo ál 31 ele Diciembre.

El proponente debe comprometerse a efec
tuar cómo mínimo dos viajes por semana. Al 
adjudicarse la licitación el beneficiario firma
rá contrato pór el término establecido anterior
mente con opción a renovación. .; .. .

Las propuestas deberán presentarse en la 
Sub-Secretaría del Ministerio .de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, bajo sobre sellado 
y lacrado y serán abiertas el día 25 de Abril 
próximo a horas 11.30 en el despacho del se
ñor Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, por ante el señor Escribano de 
Gobierno.

Los proponentes deberán' ajustarse (en un 
iodo a'das disposición de la Ley de Contabi
lidad y di pliego de condiciones, que le se
rá facilitado en este Ministerio. —Salta, Marzo 
:23 de 1945. — A NICOLAS VILLADA — Oficial 
7? de Gobierno, Justicia e Instrución Pública. — 
225 palabras - $ 55.00 — e|26|3|45. - v|2|5|45.

REMATES JUDICIALES

N- 635. Por LEONCIO M. RIVAS. Remate Ju
dicial. — Por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado a cargo del Juzgado N.o 1 de esta ciu
dad, Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, dictada en 
autos: "Ejecutivo — Banco Provincial de Salta 
vs. Ramón S. Chaile"; el día 9 de Abril de 1945, 
a horas 15, en España N.o 629 de esta«ciudad 
(local^del Banco Provincial de Salta), remataré 
sin base y dinero de contado una heladera mar
ca "General Electric", N’ 40 - 090.000, de 8 puer
tas, con dínamo, que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Antonio Dioli en el 
pueblo de Caíayate de esta Provincia. Comi
sión de arancel a cargo del’ comprador. Ven
ta de contado, Leoncio M. Rivas - Martiliero.

Importe. $ 15.—. o '
e|28|3|45. v|9|4|45.

N9 .627 — POR JOSE MARIA DECAVI —' JU
DICIAL — CAMION "CHEVROLET" JUDICIAL 
El 4 Abril 1945, horas 17, en mi escritorio San
tiago 551, orden Sr. Juez Comercio, Ejecución 
-Prendaria - Rosendo Mastruleri vs. Israel Ber
nardo Sharovsky, subastaré sin base dinero 
de contado, un camión "Chevrolet" motor N9 
T. R. 2584535, chasis largo, con la desintegra
ción que consta de las actuaciones judiciales. 
Encuéntrase en Talar Grande, jurisdicción San 
Antonio de los Cobres, Prov. Salta? en poder 
de Felipe Mastruleri. J. M. DECAVI — Teléf: 
2480 — importe $ 15.— e|26)3)45 — v|7|4|45.

REMATES ADMINISTRATIVOS

N9 640 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SOCIAL — Remate Público Administrati
vo a realizarse el día 11 de'Abril y subsiguien
tes a Hs. 18.30.

EXHIBICION: Los días lunes 9 y mefrtes 10 
desde las 18.30 hasta las 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE: Comprenden todas 
las pólizas emitidas hasta el 8 de ago'sto de 
1944 y vencidas hasta el 8 de febrero» inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán sin cargo 
hasta el 4 de abril inclusive; después de esa 

fecha,- mediante el pago de los gastos respec
tivos _ hasta el 7 .de abril, inclusive.

•RESCATES:-Las prendas a rebrotarse podrán 
ser rescatadas hasta el día mismo de la subas
ta. . .

Judiciales — Sin Base ’
■Orden del Juez de Paz Letrado, 2’ Nomina

ción. EJECUCION PRENDARIAS contra Martha 
B. Arias de Pereyra Rozas e Irma de Bázán 
Mansilla. Máquinas de coser Singer Nros. J. A. 
287107 y Y. 9921612, respectivamente. Pago ín
tegro. Sin comisión de martiliero. — Salta, 1’ 
de abril de 1945. — El GERENTE. — 154 pala
bras — $ 15.00. — e|3[4|45 - v|ll|4|45.

CITACIONES

N9 618 — Citación — El Juez en lo Civil Dr. 
López Sanabria, cita por veinte días a don Emi
lio Vicente Maldonado, para que comparezca 
al juicio "División de Condominio <■— Odilón N. 
Gallardo vs. Nieves Campos de Cortez y Emi
lio Vicente Maldonado", bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 90 C. Pts., 3ap. — 
Secretaría, marzo 20 de 1945. — JUAN C. ZUVI- 
RIA — Secretario. — 60 palabras $ 10.80 — 
e|21|3|45 - v|14|4|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 642 — Disolución de Sociedad y Transfe
rencia. De acuerdo con lo dispuesto por el art. 
429 del C. de Comercio y Ley Nacional 11867 
art. 2’, se hace conocer que ha quedado disuel
ta la sociedad denominada "La Coqueta" que 
giraba «en esta plaza con la razón social de 
"Martínez y Compañía", integrada por los se
ñores Juan Héctor Martínez y Julio Augusto 
Vergara; quedando a cargo del primero de los 
nombrados el activo y pasivo de la sociedad. 
Escritura que autorizará el Escribano Abelar
do Gallo, domiciliado Zuviría Esquina Legui- 
z'amón, donde podrán formularse las oposicio
nes del caso. — 92 palabras — $ 11.05 — e|4 
al 9|4|45.

VENTA DE NEGOCIOS

N9 643. — VENTA DE CASA DE NEGOCIO. — 
En cumplimiento de lo prescripto por la Ley 
■Nacional N9 11.867, se hace saber que el se
ñor Guido Roberto de Lúea venderá a favor 
del señor Roberto De Lúea, domiciliado en la 
calle Pellegrini N.o 924, la casd de negocio de 
su propiedad, en el ramo de almacén, situado 
en la misma calle ■ Pellegrini Nros. 918 y 928 . 
La escritura respectiva será autorizada por el 
escribano don Pedro J. Aranda, con escritorio 
en la calle Facundo de Zuviría 443 -a quien 
o al nombrado- señor Roberto De Lúea, que se 
hace cargo del activo y pasivo de dicha casa 
de negocio, pueden formularse los reclamos 
correspondiente. ■— Salta, Abril 3 'de- 1945. —■ 
Pedro J. Aranda — Escribano Público. — Im
porte $ 35.00. — e|4 al 9|4|45.

BALANCES MUNICIPALES
N.o-658,

MUNICIPALIDAD. DE' COLONIA .SANTA ROSA - 
JB alance • correspondiente ■ -a -. los •' tres > primeros-

.meses del-año-1945.
INGRESOS

A .Existencia 1’ de Enero............. $ . -822.95
"-'Patentes'de negocio ............. " 410.—.
" Degolladura “.. '■........................ " -904/50
" Alumbrado Público..................... 190.—
" Pótente -Automotores................... - " 137.40

$ 2:464.85

EGRESOS
Por'Suéldos...................................... $ 510.— ’
" Jornales...................................... " 33.—
" Estampillas fiscales .. ............. " 2.—
" "Reparación y repuestos de 

lámparas .. ................. " 70.40
" Combustible........................ " 70.40
" Pensión a detenidos........... " 30.—
" Gastos de oficina................ " 11.80
" Gastos de viaje del .Sr.

Interventor a Salta ................... " 75.—■
" Subvención estafeta local .... •" 15.—
" Consejo Gral. de Educación .. " 41.—
" Dirección Gral. de Sanidad .. " 41.—
" Existencia.............................. " 1.565.25

$ 2.464.85

CIPRIANO HIDALGO
Interventor . 

José A. Espiné!
Secretario

Con cargo

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL,, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

Lo'— Que ’de acuerdo al art. II9 del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de .las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las .'suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1! del mes siguió
te al -pago de' la suscripción.—(Art. 109) 
3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto.. "La primera publicación- 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados-a-fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
belamos"— *

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, sel 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar dél BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.'

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase-a las-Municipalidades la obli-J 
pación -’ de publicar -en - este BOLETIN - OFI-; 
GIAL, los-Balances-'trimestrales, de :acuerdó’ 
a-lo que establece-el-Art. 179~deI Decreto. 
3649 del Urde Julio-’de.1944, publicado-en -el, 
.ejemplar N9 2065 del 28 .del mismo mes,yaño..

Tal! Gráf. Cárcel Penitenciarla — Salta


